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MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE PUERTO MONTT
 

Solicitud de derecho de aprovechamiento de aguas subterráneas
 
Ignacio Mancilla Soto, Rut: 16.727.170-7, en representación de INMOBILIARIA

CALBUCO SpA, Rut: 77.159.877-3, solicita para abastecer de agua potable a oficinas de la
“Planta de Elaboración de paneles Tipo Sip”, concesión de aprovechamiento de aguas
subterráneas, de uso consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, por un caudal máximo de
1,0 l/s, con un volumen total anual de 31.536 metros cúbicos. Las aguas se captarán
mecánicamente desde un pozo profundo localizado en el acuífero río Maullín, ubicado en sector
de San Antonio, comuna de Puerto Montt, provincia de Llanquihue, Región de Los Lagos, en un
punto correspondiente a las coordenadas UTM (metros) UTM Norte: 5.408.026 y Este: 659.658.

Las coordenadas UTM indicadas se encuentran referidas al Datum WGS 84, Huso 18.
Solicitándose además un área de protección definida por un círculo concéntrico al centro del
pozo con un radio de 200 metros.
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